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Presidente del Pleno: Federico Morán Abad
Experto externo: Ubaldo Cuesta Cambra
Vocal estudiante: Silvia Maiorana
Presidente Comité Artes y Humanidades: Manuel González Morales
Presidente Comité Ciencias: Celso Rodríguez Fernández
Presidente Comité Ciencias de la Salud: Francisco Javier Castillo García
Presidente Comité Ciencias Sociales y Jurídicas:Eduardo García Jiménez
Presidente Comité Ingeniería y Arquitectura: Joao Rocha
Secretario: Concha Serrano Alcaide

Conforme a lo establecido en el artículo 27bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, la Fundación para el Conocimiento madrimasd ha procedido a evaluar la propuesta de
acreditación del plan de estudios del título universitario oficial arriba referenciado cuya solicitud fue presentada en virtud de la Orden
2934/2015, de 23 de septiembre, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se establecen los plazos para solicitar
la renovación de la acreditación en el año 2016 de los títulos oficiales de Grado y Máster en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

La evaluación se ha llevado a cabo de acuerdo con los criterios y directrices establecidos en la Guía de evaluación para la renovación
de la acreditación de títulos oficiales de Grado y Máster de la Fundación y teniendo en cuenta la evaluación externa realizada por el
Panel de expertos que ha visitado la universidad y el Informe provisional emitido por el Comité de rama.

VALORACIÓN GLOBAL DEL TÍTULO

Transcurrido el plazo de veinte días para la presentación de alegaciones al Informe provisional y considerando la información



disponible del título incluida en el dossier de acreditación y, en su caso, las alegaciones y/o Plan de Mejora presentadas por la
universidad, este Comité de Evaluación y Acreditación emite el siguiente Informe final de renovación de la acreditación en
términos de FAVORABLE. Este informe debe hacerse público en la página web del propio título de forma fácilmente accesible.

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS

DIMENSIÓN 1. La gestión del título

Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO

EL PROGRAMA FORMATIVO ESTÁ ACTUALIZADO Y SE HA IMPLANTADO DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA
MEMORIA VERIFICADA Y/O SUS POSTERIORES MODIFICACIONES.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 1.:
La implantación, las competencias y objetivos del plan de estudios son coherentes con la memoria de verificación. La docencia se
imparte de forma correcta y adecuada con una buena coordinación vertical. La universidad se encarga de guiar esa coordinación
a través de varios medios como la Comisión de Ordenación Académica, encargada de planificar las actividades académicas, y el
COAMUSS que gestiona el seguimiento continuo del Máster. También existen coordinadores específicos para el Máster y cada una
de las asignaturas. El coordinador del Máster se encarga de mantener un seguimiento genérico y solucionar problemas. Por su
parte los coordinadores de las asignaturas llevan el control interno de sus materias de cara al estudiante. Los criterios de
admisión se cumplen según la memoria de verificación. Existe una comisión de admisión que se encarga de supervisar las
admisiones.

Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA

LA INSTITUCIÓN DISPONE DE MECANISMOS PARA COMUNICAR DE MANERA ADECUADA A TODOS LOS GRUPOS DE INTERÉS LAS
CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA Y DE LOS PROCESOS QUE GARANTIZAN SU CALIDAD.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 2.:
La Universidad ofrece información objetiva y suficiente sobre las características del programa estando disponible el contenido
completo de la totalidad de las guías docentes, horarios, calendario, perfil de ingreso y normativa.
La institución hace público los procesos de su SGIC, en especial el procedimiento de quejas y reclamaciones.
La información que se detalla en la página web es muy completa a todos los niveles.

Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)

LA INSTITUCIÓN DISPONE DE UN SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD FORMALMENTE ESTABLECIDO E IMPLEMENTADO
QUE ASEGURA, DE FORMA EFICAZ, LA MEJORA CONTINUA DEL TÍTULO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 3.:
El centro dispone de un SGIC formalmente establecido e implantado que garantiza la recogida de información suficiente y
relevante lo que permite a los responsables la toma de decisiones para la mejora continua del título.
El SGIC permite la recogida de la información sobre la satisfacción de los estudiantes, profesores, PAS, egresados, empleadores,
grupos interés. Aunque el SIGC está implementado a nivel de Escuela y está funcionando, en algunos aspectos concretos se hace
necesario un análisis más particularizado para cada uno de los títulos.

DIMENSIÓN 2. Recursos

Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO

EL PERSONAL ACADÉMICO QUE IMPARTE DOCENCIA ES SUFICIENTE Y ADECUADO, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL



TÍTULO Y EL NÚMERO DE ESTUDIANTES.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 4.:
El profesorado es el adecuado para el máster, cuentan con amplios conocimientos relativos a la materia. Cada uno de ellos esta
disponible para atender a los alumnos con trabajo relacionado con las materias que imparten. El número de profesores se adecua
al numero de alumnos y además, cada alumno cuenta con un profesor que hace las funciones de tutor para el proyecto de fin de
máster.
Todos los profesores que tienen docencia en el máster tienen la condición de doctor con una media de 2 sexenios de
investigación.

Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

EL PERSONAL DE APOYO, LOS RECURSOS MATERIALES Y LOS SERVICIOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL DESARROLLO DEL TÍTULO
SON LOS ADECUADOS EN FUNCIÓN DE LA NATURALEZA, MODALIDAD DEL TÍTULO, NÚMERO DE ESTUDIANTES MATRICULADOS Y
COMPETENCIAS A ADQUIRIR POR LOS MISMOS.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 5.:
El Personal de Administración y Servicios asignado se considera suficiente teniendo en cuenta el número de alumnos del Máster.
La universidad ofrece servicios de orientación académica y profesional (bolsa de empleo, cursos de orientación profesional, etc.)
pero éstos no son muy utilizados por los estudiantes del título.

DIMENSIÓN 3. Resultados

Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE ALCANZADOS POR LOS TITULADOS SON COHERENTES CON EL PERFIL DE EGRESO Y SE
CORRESPONDEN CON EL NIVEL DEL MECES (MARCO ESPAÑOL DE CUALIFICACIONES PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR) DEL TÍTULO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 6.:
Las actividades formativas y las metodologías docentes empleadas en las asignaturas garantizan la adquisición por parte de los
estudiantes de los resultados de aprendizaje previstos en el perfil de egreso. Dichos resultados corresponden a los especificados
en la memoria de verificación y al nivel de máster.
Las evidencias documentadas ponen de manifiesto que los trabajos fin de máster responden al nivel del MECES requerido por la
titulación.

Criterio 7. INDICADORES DE RENDIMIENTO Y SATISFACCIÓN

LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA FORMATIVO SON CONGRUENTES CON EL DISEÑO, LA GESTIÓN Y LOS
RECURSOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL TÍTULO Y SATISFACEN LAS DEMANDAS SOCIALES DE SU ENTORNO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 7.:
Los indicadores de las tasas tienen valores que superan las previsiones del título realizadas en la memoria de verificación. Tanto
la tasa de eficiencia, como la de rendimiento y la de éxito tienen valores muy superiores a los pronosticados en la memoria y han
seguido una evolución al alza. La tasa de éxito también es alta en vista de las calificaciones de los estudiantes. Las encuestas
realizadas por los alumnos hacia las asignaturas y los docentes han mostrado una alta satisfacción superior a la media. No
existen resultados de satisfacción de profesores por título. Los resultados de inserción laboral facilitados por la universidad
muestran un alto grado de alumnos en mercado laboral.

PUNTOS FUERTES Y BUENAS PRÁCTICAS:
Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA
1.- La página web ofrece una información muy completa sobre diversos aspectos, desde calidad de vida, alojamiento, aprendizaje del
idioma, ingreso, etc.
Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS



1.-Los alumnos tienen acceso a las instalaciones del parque científico y tecnológico de la UPM y una relación cercana con el instituto
IMDEA de Software.

En Madrid, a 14 de Julio de 2016

Fdo.: Federico Morán Abad

El Presidente del Comité de Evaluación y Acreditación


